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El incumplimiento contractual en la
compraventa internacional
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En la práctica jurídica anudada a las operaciones transnacionales, son numerosas las ocasiones en las

que surgen incidencias motivadas por el incumplimiento de una de las partes contratantes. En el

presente artículo se analizará el catálogo de acciones que puede ejercitar la parte afectada por el

incumplimiento. Lo anterior, será analizado teniendo como referencia el contrato de compraventa de

mercaderías o de suministro, por ser el más recurrente en este ámbito.

 

En sede de compraventa internacional, y dado el pluralismo jurídico que caracteriza dicho fenómeno,

es habitual que las partes establezcan, ya desde la génesis del proceso negociador, una cláusula que

estatuya la legislación aplicable. Esta previsión suele adoptar un carácter neutral, con el ánimo de

prevenir tensiones durante la fase precontractual que puedan entorpecer la consecución del ne ...
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